
Vehículos de Movilidad Personal (VMP)

Normas de tráfico en España

Edad

	• Según lo que establezca cada ayuntamiento. Está previsto 

que se regule a nivel nacional la edad mínima de 15 años. 

Infraestructura

	• No pueden circular por aceras, áreas peatonales, túneles, 

carreteras interurbanas, autovías, autopistas ni travesías 

urbanas. Los ayuntamientos pueden establecer restricciones 

adicionales.

Límite de velocidad

	• 25 km/h. 

Equipamiento

	• Motor eléctrico hasta baterías de 100 VDC y con cargador 

integrado hasta entrada de 240 VAC.

	• Sin asiento, salvo si cuentan con sistema de autoequilibrado.

	• Control de velocidad y sistemas de aviso audibles.

	• Dos frenos independientes. Si tiene más de 2 ruedas, deben 

tener freno de estacionamiento.

	• Reflectores delanteros, laterales y traseros.

	• Luz de freno diferenciada o combinada con la luz trasera.

	• VMP para transporte de mercancías: intermitentes frontales 

y traseros, retrovisor y asistente a la marcha atrás.

	• Placa de certificación con el número de serie, número 

de certificado de circulación, marca, modelo y año de 

fabricación.

	• Matrícula.

Normas de estacionamiento

	• No pueden estacionarse en las aceras, sino en los espacios 

de estacionamiento para motocicletas, bicicletas o en áreas 

específicas designadas, y siempre sin obstruir el tráfico 

peatonal. Los ayuntamientos pueden imponer requisitos 

adicionales o específicos.

Casco

	• No es obligatorio a nivel nacional. Los ayuntamientos 

pueden regular su uso obligatorio.

Alcohol y drogas

	• Adultos: nivel de alcohol en sangre >0,5 g/l (>0,25 mg/l 

de aire espirado), como el resto de los conductores. Para 

menores: 0,0.

	• Propuesta normativa para reducirlo a 0,2 g/l (0,1 mg/l).

Miscelánea

	• Un solo conductor (ocupantes no permitidos).

	• Prohibido usar móvil o auriculares.

	• No requiere carnet de conducir.

	• Registro y seguro de responsabilidad civil obligatorios 

(regulados legalmente):
	• Seguro de vehículos personales ligeros: VMP hasta 25 

kg y 25 km/h.

	• Seguro obligatorio del automóvil: VMP de más de 25 

kg y más de 14 km/h.


